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RESOLUCIÓN DE GEREI.ICIA MUNICIPAL NO 326.2023.GM.MDCC

Cerro Colorado, 24 de abril de 2023

Ef Expediente Técnico "Adqr¡s¡c¡ón de juqos ¡nlant¡tes e ¡nctus¡vos; rcÍorcstac¡ón de árca veÍde: construcc¡ón de eslac¡o de rccrcacrcn
pasva: en el patquo recrcativo de h haúlitación ubana las TeÍazas del Rosañ}, disttito de Ce o Colorcdo, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depaÍanemo
de ArEu¡pa', cul 2510860 el Informe N" 519-2023-IVDCC-GoP|/SGSLOP, el Informe N" 120-2023-co'pt-tVDCC et inór;e N" 009-2023-
IIDCC/GoPI/AURJCHP, el Inform€ No 't5S2023-GOpt-[¡DCC, et Infome N" 409-2023-iúOCC/GppR] v.

CONSIOERANDO:

Que' el a(iculo 194 de la constitución Polltica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritates son órganos
de gobierno localque gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡n¡straliva en los asuntos oe su comoetencE:

Que, el arllculo ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades (en adelante, LOM) anota que ta aulonomia que la
Constilución Polil¡ca del Perú establece pala las munic¡palida¿€s radica on ta lacultad de ejercer actos d€ gobierno, administrativos y de
adminislración, mn sujeción al ordenamionto jurldjco;

Que elsub numeral 1 1 del numeral lV delTitu¡o Preliminar d€ la LBy d€l Procedimiento Adm¡nblrcüvo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento adminislrativo 3e sustenta fundamsntalmente sn el pdncipio de legalidad, por él cual las autoridad€s administratjvas
deben acluarcon r€speto a la Constitución, la ley y slderecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los lnes para los
que les fueron confer¡dos;

Que, elnumeral4 d€larticuloT9de la LeyN" 27972, Ley orgán¡ca de lllunic¡palidades, respec{o a 16fuñciones especificas compartidas
de las munic¡palidades dislritales establece qu8, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de
infraeslruclura uóana o rural quesean indispensables para el desenvolv¡mionto de la vida del vecindario, la producción, il comercio, el transpode
y.la.comunimdón en el dislrilo, lales como pist6 o calzadas, vias, puentes, parques, morcados, canales de irrigación, ¡ocales comunales, y óbras
similares;

Qug, el numeral 29.2 dsl artlculo 29 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnveÍsiones
delinea que la fase de ejecuc¡ón de inversionss, comprende la elaboración del expedient€ técn¡co ó documento equivalente y la ejecución de las
Invefst0nes:

Que' el nume¡al 3'1.2 del artiqrlo 31 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación Multianuat y cestión de lnversiones
prec€ptÚa que es rssponsabilidad d€ la Unidad Ejsculora d€ invorsiones suslentar d¡chas modifcac]ones a la Unidad Fo;mul.Jo" qr" o"a"o ru
viabilidad delproyscto de inversión, o la que re€ult8 mmpetenle almomsnto de sustentación;

Que, el arliculo 33 de la D¡rediva G€n6ral del Sist€ma Nac¡onal d6 Programsción tulultianual y Gest¡ón de Inversiones regla que las
modifcaciones en lase de ejecución de las invorsiones manlien€n los mismos requárimientos que en la iase previa, antes de la apr;bación del
expedienle lécnico, ss decir no se permiten modiiicaciones que vayan en confa de la concepción técn¡ca, ni al ¡imensionamiento dél proyecro qe
Inversr0n,

, . Que, el Anexo 01 del Rsglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado dispone que et expediente técnico es et conjunto de
documenlos que comprende: la memoria d8scriptiva, la espocificac¡ón técnica, los planos de ejecucióir ¿e o¡rá, los metra¿os, 
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obra' la f€cha de delerminación delpresupuesto de obra, elanálisis de precios, elcálendario daavanc€d6 obra valo¡zado, las formulas poljnómicas
y, s¡elcaso lo requ¡ere, astudio desu€los, €sfudio geo!ógico, de impaclo ambientalu olros comD¡emenlados:

oue' con Resoluc¡ón de Gerencia l!y'unicipal N' 557-2021-GM-¡,4DCC se aprueba el exped¡ente técnico del proyecto ,Adgur's/'cjón 
de

iuegos ¡nlant¡les e ¡nclus¡vas; relorestación de área verde: constÍucción da espacio de iecreacttón pasiva; en et parque reireálivo de ta hab¡l¡tación
urbana las Terrczas del Rosaio, d¡sttito de Ceno Coluado, ptov¡nc¡a de A;equipa, depalaneito de Arequria", con cooigo rlnico de inversron
2510860, con un presupuesto total ascendenle a S/ 175,038.52 (ciento selenta y iinco mil treinta y ocno mir óZtOo soles), ¡ajo la modatidad de
admin¡stración indirecta (mnlrata), con un plazo d€ eiecución de i0 dias calendario:

Que, el Informe No 519-2023-tulDcc-GoPl-sGSLoP el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras públicas, lng. Freddy
JoséLupo Estrada, precisa que luego de anal¡zado y evaluado el exp€diente técnim, en especifcó á(lo;) desag regado(s) de(detosl comp;nente(s)
"gest¡ón de proyecto', se tiene que no presenta una estructura sufciente para et adecuado desarrolio ¿el proiecio ¿e ó¡rai por Ió que, soticita ta
modmcación del expediente técnico, a fin de cumplir con el debido gesljonamiento de ésle, razón por la cud rlcomienda modifcar ei piesupuesto
del(de los) componente(s) antes mencionado(s), lo cualconlleva a un incremento presupuestal total por la suma de S/ 7,319.90 (siete milfeoenros
djec¡nueYe con 90/100 soles), sj€ndo el nuevo monto total del proyecto de jnversión ta suma de S/ 1á2,358.42 (ciento ochenta y'dos mil trescientos
cincuenta y ocho con 42/100 soles);
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DESCRtPCI0¡l

oue, a travás del Informe N" 120-2023-G0Pl-MoCC el Gerente de Obras Públicas e Infaeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en
atención a lo evaluado en el Informe No 519-2023-MDCC-GoP|-SGSLOP, solicita la modificación del expediente lécnico del proyecto de inversión
pública "Adquisic¡ón de iuegos ,infanlll€s e /rclus¡vos rsforcstación de ea verde; construcc¡ón de espac¡o de rccreac¡ón pas¡va: en el parquo
tecreativo de la hab¡l¡tac¡ón uhana las TeÍazas del Rosario, disttilo de CeÍo Cotorcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arequ¡pa', en
el(los)componente(s) 'goslión de proyecto', con un incremento pfesupueslal de S/ 7,319.90 (slete mil treci€ntos diecinueve con g0/1OO soles)
siendo el nuevo monto total del prcyeclo de inve$¡ón la suma de S/ 182,358.42 (ciento ochenla y dos mil trescienlos cincuenta v ocho con 421100
soles); enconlrándose el siguiente diggrcgado:

Gaslos gene¡al€s

Gastos generdes porCOV]D 19

R.c. . N" s57.2o2t, pRopuEsTA0E oDtFtcActóN
c .tiocc
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' 95,391.82 95,39182

i 20,125.75

6 677 43

20,12515

4,765 76

Sub toial

rci (18%)

1i6,960 i6
22,8i2.s4 :

175,038,52

6 677 43

126,960.76

22,8s2.9t

fl9,813.70

6,3i194

402 88

7 700 00

1¿,169.90

3,900.00

182,358,¿2

Que, con Infome N' 156-2023-G0P¡-IMDCC el Gerente de Obras Públicas e Infaestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en
conformidad con lo acluado peliciona la modmcac¡iin pr€supuestal del exp€dienle técnico de la obra 'Adqu¡s¡c¡ó; de juegos inlantiles e inílus|w:
reÍorestac¡ón de ársa verde: construcc¡ón de ispac¡o de rccrÉf,ción pas¡va: 6n et paryue recrcativo de Ia ha;b¡littión uÁaná tas Tenazas del Rossrb,
disttto de CeÍo_Colorcdo, ptov¡ncia de Aroquipa, depalanento de Arcquips', requiriendo se otorgue dispoflibilidad presupu€stal por la sur¡a
ascendento a S/ 7,319.90 (siete milresc¡entos diecinu6ve con gO/100 sol€s)j agregando además que ótnuovó monlo totáloet proyecto de inverslón
citado es de S/ 182,358.42 (cinco ochenta y dos millrescientos c¡ncuenta y ocño con 42i 100 soresl;

Que, el ¡nforme N" 40Sm23- DCCi GPPR el Gsrente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización, CPC Ronatd Jihuar¡anca
Aquenta' otorga disponibilidad pr€supue€lal por el ¡mporte de S/ 7,319.90 (si6te mil t¡esc¡enlos diecinueve con g0/100 soles) para ta ejecución del
(de los) com ponente(s) de "gestión d€ proyocto'de la obra antedicha;

Que, el expediente técnio es sl conjunto de doormontos que comprende las s¡guientes partes: memoria descnptiva, especilicac¡ón
lécnica' planos de ej€cuc¡ón de ofi4 metrados, presupuesto de la obra, f€cha de detominidón dei presupuesto de obra, análisis de precos,
calendario de avance do obra valorizado, fomulas polinómic€s y, sielcaso lo requiere, eslud¡o de suelos, estúdio geologico, de impacb a;bienlal
u otros complementaÍioG- (Base l€galAnexo N"01 Defniciones delReglamentode la Ley de conlrataciones delEsüdo, ilo dispuesio en elnumeral
3 del arliculo 1'de la Resoluc¡ón de contralorla N" 195¡8-CG d€-f€cha 18/07/198ó). Asim6mo, en et num€rat 3 det articuto 1. de ta crlada
Resolución de Ia contraloria, dslom¡na que €r Expediente Técnico, debe ser aprobado óor el nivel mmpelente.

Que' sobre el mismo, elnüfiEral 29.1 delArticulo 29' de la Resoluc¡ón DirectoralN' 001-2019-EF/63.01, Oirectiva Generat de¡ Sistema
Nacionalde Programac¡ón Multianual y Gesüón de lnversione3, establece que la tase do ejecución de inversion€s, comprende la elaboración del
expediente.lácn¡co o documento equryalenl8l. ). asimismo el num€ral 29 5 drspone que el bR autor¡za la elaboración de los expedientes técnicos
0 doculenlos equrvalentSs de los proyectos de Inversión, aslcomosu eJecJción cuandoestos han sidodeclarados viablss mediante lcras técnicas

Que' la Gerencia deAsesor¡a Jurid¡ca, mediante Informe N" 241-2023-GAJ-l!¡Dcc, valuando elcaso en concrelo, en su análisis jur¡dico
legal reliere: 'Po¡ ende, estinando las acluac¡ones técn¡colegales de las un¡dades orgán¡cas confr/fentes, asl cono la confom¡dad expresáda por

99las., 
refu/ta de.sg ei punto de v¡sta legal, procedanle su aprcbac¡ón.'. Concluyend¡, por tanto: 'Se A PR:EBE ned¡ante resoluc¡ón de Gercnca

Mun¡c¡pal.la nod¡ficac¡ón del exped¡enle técn¡co del proyecta de ¡nvers¡ón p(tbtha "Adquisición de juegos inÍant¡bs e ¡nclusivos; relorestac¡ón de
area vede: c)nstrucc¡ón de espacio de rccrcac¡ón pas¡va: en el parque rocreat¡vo de la habit¡tac¡ón irbana /ss loffazas dei Ros ario, distt¡to de
Ceffo Colorado' ptouincia de Arcqu¡pa, depaianento de Arequipa', cón código ún¡co de invers¡ón 2510860, rcspecto det(de tos) conponente(s) de'gestión de prcyeclo"; consecuentemente remite el expediente a Gerencia l!¡un¡c¡pal a fn de que emila el acto resoluiivo di aorobacpn
coÍesDond¡enle:

Q!€' los iniormes técnicos que suslentan la actlalización del Expedienle Técnlco del IOARRT "Adquisicion de juegos inlantites e
inclusivos; reforestación de área verdej conslrlcción de espacio de recreación pasiva; en el parque recreativo de la habilitación urbana las Terrazas

nffi,*r
/-'?-'""'"'"
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del Rosario, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa", con cód¡go único de inverción 2510860, son únicamente

cálculos técnicos, sobre los cuales no se realiza ningún análisis y no pueden ser refulados por esta gerencia, por no tener capacidad técnica para

talfin, siendo los únicos responsables sus emisores,

oue, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como ex¡gencia verificar qu€ los inlormes técnicos, del caso que nos

ocupa, emilidos por funcionarios ub¡cado en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia [y'unicipal, cumplan 0 no su

función en forma correcta, técnica y cabal o relejen la verdad material, lo que podria tÍaer como consecuencia qu€ no quedaria lugar para cumplir

sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidorcs emiterles de los respectivos informes técnicos y legales son

orofesionales de alta es0ecialidad e idóneos.

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-I/DCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del Pliego a procedido a desconcentrar la
admlnistrac¡ón y delegar func¡ones admin¡sfaüvas en €l G€rents Municipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo primero, numeral 15),

del€gar al Ger€nte Lfunicipal la afibución de: 'Apúe¡ón de 6xp6d¡anfas lécoba9 de obras y sus nú¡fic8f,¡ones", por tanlo, este despacho se
encuentra facultado para emitk pronunciamiento resp€cto alexp€diente de 106 vistos.

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facullades conferidas por la Ley Orgánica de l,,lunicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamentode 0rganización y Funciones (ROF)y elManualde organizac¡ón y Funciones (li,4OF), ambos inslrumentos de la t!,lunidpalidad Disfital
de Cerfo Colorado, en consecuencia.

SE RESUELVET

ARTICULO PRllilERO. - APRoBAR la modifcación del Bxpedient€ Tócnico "Adquisición de juegos infantilos e inclusivosi refofestación de área

verde; construcción de espacio de recreación pasiva; 6n €l parqu8 recr€ativo de la habilitación urbana las Tsrazas del Rosario, distrito de Cero
Colorado, provincia de Afequipa, depalamenlo d€ Ar€quipa", mn cód¡go único de invemión 2510860, respecto d€l (de los) compoflente(s) de
gest¡ón de'proyecto', acorde al subsiguiente detalls:

oEscRtPcó¡l l¡l0lll0 El{ SOLES

Coslo dir€clo

Gasbs generales

Gastos generales porcOvtD I I
úitüai.. 
súb bhl
rcv(18%)

20,125.75

4,765.76

6 677.43

126,960.76

22,852.94

r19,813.r0

6,37194

402 88

7,700 00

11,169.90

3 900 00

i82,350.42

ARfICULo SEGUNDo.. ESÍABLECER, que, en mérilo al acto de modifcación efectuada en el numeral precedente, el nuevo monlo total del

expediente técnico de Ia obra asciend€ a la suma d6 S/ 182,358.42 (cienlo ochenta y dos miltrecjentos cincuenta y ocho con 421100 soles).

ARTICULo TERCERO, - Se RATIFIoUE, en lGs demás extremos la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 557-2021-Glt¡-MDCC.

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR, baio r€sponsab¡l¡dad, a la Gerencia de obras PúUicas e Infaestructura en coordinación con la Sub Gerencia

de Estudios y Proyeclos, cumplan con los demás trám¡l€s adm¡nistrativos complemenlarios, a ñn d€ lleva¡ adelant€ la ejecución del exped¡ente

aprobado confom€ a sus atñbuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e ¡nfomesque elcaso amerila, estableciendo que

la def¡ciencia o lalta de rsndición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUL0 0Ult{To.-Se DISPONGA remitir copia fedateada de los actuados a la Secfetaria Técnica de apoyo a las auloridades del procedimienlo

administntivo discipl¡nario, a efecto que proceda acorde a sus atribuciones,

ARTICUL0 SEXÍo.. ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologias de la lnformación, la de la presente Resolución en elPodallnstilucional
de la Página Web d€ la [4unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REG/SIRESE, CO/I'UA,/QUE9E, cÚMP usE Y AR'HIVESE.
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